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Valor de las características para caJa marCi!' y modelo

Marca «Mannesmann Tal1y», modelo MT-81.

Caraeterlsticas:
Primera: 9 x 12.
Segunda: t55.
Tercera: Continuo/discreto.

El titular de esta Resolución presentará, dentro del período fijado
para sometene al control y seguimiento de la producción, declaración,
en la que haga constar que en la fabricación de. dichos productos los
sistemas de control de calidad utilizados se mantienen, como mínimo,
en las mismas condiciones que en el momento de la homologación.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 24 de julio de 1989.-u. Directora general, Regina Revilla

Pedreira.

RESOLUCION de 24 de julio de 1989. de la Dirección
General de Política Tecnológica, por la que se homologa un
teclado marca «Olivetti». mOdelo KBD-2812.labricado por
«Cherry Mikroshalter. GmbH», en su instalación industrial
ubicada en Auverbach (R. F. A1ema¡ur).

Recibida en la Dirección General de Politica Tecnológica la solicitud
presentada por «Hispano Oli~ Sociedad Anónima» (con domicilio
social en ronda de la Unívemdad, 18,. municipio de Ban::elona.,
provincia de Barcelona), para la homologación de un teclado, fabricado
por «Cherry Mikroshalter, GmbH». en su instalación industrial ubicada
en Auverbac:h (R. F. Alemana~

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
exigida por la legislación vi¡ente que~ al producto cuya homologa
ción solicita y que el Laboratorio central Oficial de Electrotecnia,
mediante díctamen con clave 89064t 90, Y la Entidad colaboradora
<dlureau Yerilas Espallo~ Sociedad AnóllÍl11M, por <:ertificado de clave
BRCI990B053892, ban hecho constar, respectivamente, que los mode
los presentados cumplen todas las especificaciones actualmente.estable
cidas por el Real Decreto 1250/1985, de 19 de junio, y la Orden del
Ministerio de Industria y Energia de 23 de díciembre de t 985,

Esta Dirección General, de acuerdo C()n lo ,,*,blecido en la referida
disposición, ha acordado homologar el citado pi(ducto con la contra
seña de homologación GTE-0390 y fecha de caducidad el día 24 de julio
de 199t, definiendo como earacteristi<as _ ... pan\ cada marca y tipo
homologado las que se indican a continuación, debiendo el interesado
presentar. en su caso,los certificados de conformidad de la producción
antes del día 24 de julio de 1990.

Esta homologación se efectúa en relación con la disposición que se
cita, y por tanto, el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento
o disposición que le sea aplicable.

El incumplimiento de cualquiera de las ~ndiciones fundamentales
en las que se basa la concesión de esta homologación dará lugar a la
suspensión cautelar de la misma, independientemente de su posterior
anulación, en su caso. y sin petjuicio de las responsabilidades legales Que
de ello pudieran derivarse.

Caracteristicas comunes a todas las marcas y modelos

Primera: Descripción: Tipo de teclado.
Segunda: Descripción: Disposición de las teclas alfanuméricas.

Valor de las caracten'sticas para cada marca y modelo

Marca .olivetti». modelo KBD-2812.

Características;
Primera: Combinado.
Segunda: Qwerty.

El titular de esta Resolución presentará, dentro del periodo fijado
para someterse al control y seguimiento de la producción, declaración en
la que haga constar qUe en la fabricación de dichos productos los
sistemas de control de calidad utilizados se mantienen, como mínimo,
en las mismas condiciones que en el momento de la homologación.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 24 de julio de 1989.-u. Directora geoeral. Regina Revilla

Pedreira.

RESOLUC¡ON de 24 de julio de 1989, de Ja Dirección
General de Politiea Tecnológica. por la que se homologa
una pantalla marca dVang}), modelo MON~1640. fabri
cada por «Wang Laboratories LId.», en su instalación
Industrial ubicada en Taoyuan Hsien (TaiwanJ-

Recibida en la Dirección General de Política Tecnológica la solicitud
presentada por «Wang España, Sociedad Anónima», con domícilio
social en autopista Barajas, kilómetro 13, municipio de Madrid,

provineta de Madrid. para la homologación de una pantalla. fabricada
por «Wang Laboratories Ltd.». en su instalación industrial ubicada en
Taoyuan Hsíen (Taiwan).

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya homologa
ción solicita, y que el Laboratorio Central Oficial de Electrotecnia,
mediante dictamen con clave 89064014. y la Entidad colaboradora
«NorCOntrol, Sociedad Anónima», por certificado de clave NM-WAN
lA-O 1, han hecho constar, respectivamente, que los modelos presentados
cumplen todas las especificaciones actualmente establecidas por el Real
Decreto 1250/1985, de 19 de junio, y Orden del Ministerio de Industria
y Energia de 23 de diciembre de 1985.

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la referida
disposición, ha acordado homologar los citados productos con la
contraseña de homologación GPA-0606, y fecha de caducidad el día 24
de julio de 1991, definiendo como caracteristicas técnicas para cada
marca y tipo homologado las que se indican a continuación. debiendo
el interesado presentar, en su caso. los certificados de confonnidad de
la producción antes del día 24 de julio de 1990.

Esta homologación se efectúa en relación con la disposición que se
cita, y por tantO el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento
o disposición que le sea aplicable.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las que se basa la concesión de esta homologación dará lugar a la
suspensión cautelar de la misma. independientemente de su posterior
anulación, en su caso. ysin perjuicio de las responsabilidades legales que
de eno pudieran derivarse.

Características comunes a todas las marcas y modelos

Primera: Descripción: Diagonal del tubo-pantalla. Unidades: Pulga
das.

Segunda: Descripción: Presentación en pantalla
Tercera: Descripción: Coloración de pantalla.

Valor de las caraeter{sticas para cada marca y modelo

Marca «Wang». modeJo MON-I640.

Características:
Primera: 16.
Segunda: Alfanumérica.
Tercera: Monocroma.

El titular de esta Resolución presentará. dentro del período fijado
para someterse al control y seguímiento de la producción. declaración en
la que haga constar que en la fabricación de dichos productos, los
sistemas de control de calidad utilizados se mantienen. como mínimo.
en las mismas condiciones que en el momento de la homologación.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid. 24 de julio de 1989.-La Directora general, Regina Revilla

Pedreíra.

RESOLUCION de 24 de julio de 1989. de la Dirección
General de Política Tecnológica. por la que se homologa un
teclado marca «Facit». modelo TWIST 4440, fabricado por
«Facit. Ab.». en SU instalación industriar ubicada en
Orsaller (Suecia).

Recibida en la Dirección General de Política Tecnológica la solicitud
presentada por «facit, Sociedad Anónima» (con domicilio social en calle
NüñezMorgado, 3, municipio de Madrid, provincia de Madrid), para la
homologación de un teclado, fabricado por «Facit, Ab.», en su instala
ción industrial ubicada· en Orsatter (Suecia);

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya homologa
ción solicita y que el Laboratorio Central Oficial de Electrotecnia,
mediante -dictamen con clave E850940074, y la Entidad colaboradora
«Tecnos Garantía de Calidad. Sociedad Anónima», por certificado de
clave TMFACFACIAOITP, han hecho constar, respectivamente, que los
modelos presentados cumplen todas las. especificaciones actualmente
establecidas por el Real Decreto 1250/1985. de t9 de junio. y la Orden
del Ministeno de Industria y Energía de 23 de diciembre de 1985.

Esta Dirección General. de acuerdo con lo establecido en la referida
díspoSición, ha acordado homologar el citado producto con la contra·
sefiadehomologaciónGTE-0389 y fecha de caducidad el día 24 de julio
de 1991, definiendo como caraeteristicas técnicas para cada marca y tipo
homotOgado lasque se indican a continuación, debiendo el interesado
presentar, en su caso, los certificados de confonnidad de la producción
antes del día 24 de julio de 1990.

Esta homologación se efectüa en relaciÓn con la disposición que se
cita, y por tanto. el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento
o disposición que le sea aplicable.


